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M° DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

18096 CORRECCION de errores de la Resolución de 21 de 
mayo de 1982, de la Delegación del Gobierno en la 
Compañía Telefónica Nacional de España, por la que 
se aprueban las tarifas correspondientes a equipos, 
circuitos y servicios de teleinformática y transmi
sión de datos.

Advertidos errores en el texto de la citada Resolución, inserta 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 155, de 30 de junio 
de 1982 páginas 17845 a 17850, se transcriben a continuación las 
oportunas rectificaciones:

Donde dice: «2.2.7. Circuitos telefotográficos y facsímil»; de
be decir: «2.2.7. Circuitos telefotográficos y facsímil (2 hilos)».

Punto 3:1:
Donde dice: «Sobre los circuitos de conexión y traslado se 

aplicarán los coeficientes que se indican a continuación para 
los servicios qué se especifican»; debe decir: «Sobre las cuotas de 
conexión y traslado ...». 

Punto 3.3.2; Iberpac (X-25):

Donde dice: 

UBT’s
 por segmento

de 64 caracteres 
o fracción

Días laborahles, de ocho a catorce horas ........ 0,42
Días laborables, de catorce a veinticuatro horas. 0,3 
Días festivos, las veinticuatro horas .................. 0,24

Debe decir:

UBT’s
por segmento

Ambito horario de 64 caracteres
o fracción

Días laborables, de oche a catorce horas........ ... 0,42
Días laborables, de catorce a veinticuatro horas. 0,3
Díaz laborables, de cero a ocho horas, y días fes

tivos, las veinticuatro horas ............................. 0,24

Punto 3.5.2. Cuota por utilización: 

Donde dice:

UBT’s  
por segmento

Ambito horario de 64 caracteres
o fracción

Días laborables, de ocho a catorce horas ....... 0,42
Días laborables, de catorce a veinticuatro horas. 0,3
Días laborables, de cero a ocho horas.................. —
Días festivos, las veinticuatro horas .................. 0,24

Debe decir:

UBT’s
por segmento

Ambito horario de 64 caracteres
o fracción

Días laborables, de ocho a catorce horas............. 0,42
Días laborables, de catorce a veinticuatro horas. 0,3
Días laborables, de cero a ocho horas, y días fes

tivos, las veinticuatro horas ............................. 0,24

Donde dice: «Facilidades grupo B: 

Facilidades grupos cerrados de usuarios»; 

Debe decir: «Facilidades grupo B:

Grupo cerrado de usuarios».


